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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

L La~ 1}trifas a percibir en los SE'T\'!cio.'" dL~cTecíúnales de
teL,;,> '"F dE- lLeH:alH.~la.3 ser¡¡n ¡a.~ qllf' :i'~:),"amente se eEla
b :,e,::"I:

Al PrE'GÍü fll[\,xlmo por tonelada kilói1JPtro;

Peset:,,<;

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la que se es
tablecen las tarifas a percibir en los se7'L'icios dis
crecionales de transporte de mcrcancias.

Dustrísimo seiíor:

El artículo 68 del Reglamento de Ordenación de Transportes
Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1948, establece
que corresponde al Ministerio de Obras Públicas la fijación.
con carácter general, de las tarifas máximas y minimas por
ve.hiculo-kilómetro, de los servicios públicos discrecionales con
tratados por coche o camión completo, y sefwlar sus condi
ciones de aplicación.

Sin embargo, después de la entrada en vigor del Reglamento.
tal facultad no ha sido utilizada por dicho Ministerio, pues la
última actuación en tal sentido se remonta a Ir1 Orden minis
terial de 25 de octubre de 1946.

Las especiales circunstancias que atraviesa el .::ector del tram,
porte en nuestro país hacen qUe sea necesaria la adopción de
todas las medidas precisas para la protección dE' ,SecLor de tanta
trascendencia en la vida económica a-ctuaL El becho de que
materia tan fundamental como las tarHa.s del mismo carezca
de regulación adecuada, unido a un exceso de oferta por parte
de los trausportístas, ha motivado una. crisis que se traduce en
una cierta distorsión en el precio de estos servicios qUe en modo
alguno es conveniente permitir.

Establecidas unas tarifas mínimas por el ~~lndii:-ato Nachmal
de Transportes en el afio 1967, que se vienen ai-~ll<:ando desde
23 de enero de dicho afio, lo único que se pre-t'2-nde ahora es
l'€frendar aquéllas por este Ministerio de Obras Públicas, man
teniendo las máxima.s qUe se aprobaron por este Departamento
en octubre de 1946, que también continúan en vigor. al realizar
la contratación de los transportEs de que se trata dentro de :a
horquilla comprendida entre los Júnites antes indicados. El objeto
de esta Orden es, pues, ev1tar que, en la prádica> se produzca
una subida de tarifas y garantizar, tanto fre-nte a los transpor
tistas como a los usuarios, su plena aplicación, persiguiendo to
das las infracciones que en adelante puedan cometerse.

Las tarifas que ahora se publican no contemplan los supues
tos de los transportes especializados, que por sus singulares ca
l'acterLstícas merecen una regulación específica, que será abor
dada en las que con carácter definitivo se promulguen.

y por último, las condiciones de aplicación en lo que afecta
a longitud de trayectos, capaCidad de carga sobre la que se
aplicarán las tarifas y repercusión sobre el usuario de i.mpuest.os,
cánones y seguros, son las que se establecian e-n la anteriormente
citada 0rden de este Ministerio de 1946.

En vIrtud de lo expuesto, este M_inisterio ha tenido a bien
dlsponer:

Vellícl!l.os de 500 kilogramos a una tonelada
M,'lEo de una tonelada hatta 2 tonelad.as
Mú.s de 2 t.oneladas hast.a 3 toneladas .
Más de 3 toneladas hasta 5 tOl1e1adas .
Mas de 5 tnrwladHs hasta 6 toneladas .
Más de 6 toneladas hasta 7 toneladas .
De 7 toneladas en adelante .... " , ' ..

H) Precio mínilno por tonelada kilórr;et.ro:
- -------._"'-,--,------ --- - --- ----

Precio
mínimo
Tu/Klll.

Kiiów(tros Kilrjm,~tj"o8

Pk,s
- -----~-------

DI' 17: a ~HO 1,48 De 491 a 50/)
De lRI 1(«~ 1A4 De 5úl II 510
De EH a 2;U 14D D, 511 a 52!)
De :lOl a :¿' f: 1,393 De 521 a 53ü
[)e :n1 ZL¡ 1,:;86 De 531 a 540
L( 221 h 2:3(1 1.379 De 541 a 55-0
D~ ;\31 'A(,' ..-, 1.372 Le 551 a 550 ...
ti,' 241 25f! 1,365 De 581 a 570 ...
Di" 25.1 ,;, ',M;!) 1.~158 De 571 a. 580 ...
Di' :.l6l D, (j'{l ... L35I De 581 a 5UO ...
De 271 ~l 2~iO 1.344 De .591 a WJQ
Df' :;1)1 " '~pi) 1,337 Df' HDI il 610 ... '" ...
De 291 <), :~1}J 1,~~30 De 611 a 62-0 ... ...
De 301 ')10 1.322 De 621 a 63ü
Oc :ül :. '3:Yl ,,_. 1,314 ;)e 631 a IMO
D~~ :<.]1 ;3'-10 1.306 De MI " 650
Oc 33¡ p :>1Co 1.298 De 651 a 6&0
Dé 341 a :351) 1.290 De (jo1 a 670
Ce 351 , %0 ... 1.282 De 671 a 63n
De ~51 n :no 1,274 De 631 a 690
De 371 a 3R(l 1.266 De 691 a 700 ...
De 381 Q :390 .. 1.258 De 701 a 710
De 391 a 400 1.250 De 711 a 720
De 401 a 41.0 1,243 De 721 a 730
De 411 :' 42(\ 1.236 De 731 a 740 ..
ne- 421 a 4..10 ... 1,2'29 De 741 a 750 ..
Dt~ 4:n a 440 1.222 De 751 a 760 ...
rx' 441 ,1 450 í.215 De 761 a 770 ...
De 451 a :H){1 1,208 De 771 a 780 ...
De 461 8- 470 1,201 De 781 a 790
[)fe 471 a 480 ... 1.194 De 791 en adelante
De 481 " 400 1,187

5,20
3,95
3,00
2,50
2.30
1.80
1,50

P~ceio

Hllllll11<)
Tn/l<;m,

Ptas.

1.180
1.172
1,1[14

1.156
U48
1,140
1.132
1..124
1,116
1.108 ..
l,JOO
1.095
1.090
1.085
1.080
1.075
1.070
1.065
1,060
l,055
1,050
1,045
1.040
1,0.%
1.030
1-025
1.020
1.015
1.010
1005
1,000



B. O. del E.-Núm. 125 26 mayo 1971 8335

2. Las anteriores tarifas podrán aplicarse teniendo en cuen
ta la total capacidad de carga útil autorizada del vehículo, aun
que no se emplee en su integridad.

3. En los precios tarificados de acuerdo con las normas an
teriores no se incluyen impuestos de ciase alguna, cánont's ni
seguros los que, al igual que el 'importe de la carga y descarga
del vehículo, serán de cuenta del usuario

4. La responsabilídad máxima sobre el valor de la mercan
da transportada será de 250 pesetas po,' kilogramo bruto.

5. Al contratarse el servicio con carácter previo a su reali
zación se determinará la longitud total del trayecto en un solo
sentido, a efecto.s de la determinación de la tarifa apltcable.

6. Independientemente de lo que COlT€3pOnda percibir por
aplicaci¿'n de las tarifa.<;, las paralizaciones del vehiculo para la
carga o descarga se satisfarán de acuerdo con la slgui-ente es
cala:

- Vehículos hasta 10 toneladas de carga ú.til: :\'¡;;'s de dos
horas y media: 250 pe_setas por cada hora o frac'cion.

- Vehiculos de mas de 10 toneladas y menos de 15: Mas
de tres horas y medía: 300 pesetas por cada hora o frac
ción.

- Vehiculos superiores a las 15 toneladas: Má.'> de cuatro ho
ras: 400 peseta.s por cada hora o fracción.

7. El incumplimiento de lo dispuesto en esta Orden será
cln::jJicado y sancionado de acuerdo con lo dispuesto en el Re
g:'amento de OTdenadón de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, sin perjuicio de cualesquiera otras responsabllidade.s que
puedan ser exigidas al transportista..

8. La presente Orden entrará en vigor el dja -"igui(:n:~e de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto.".
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24- de mayo de 1971.

Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 130 de
:a Ley de Procecimiento Administrativo, este Ministerio ha.
tenido a bien disponer:

Primero.-·-Bajo la prp.sidel1cia del Director general de Pro
gramadón e In VCr;¡lOnes, se constituye 1 Comisión Asesoro en
el planeamiento y progl"amaC1Ón educativa, y estara compuesta
de tres representnnLes de la 8ecre:;aría Generl;ü del Movimiento.
tres de la Comisión EpÍScope.l de Enseflanza. tres del Sindicato
Naciona.. de En:.::efumza, uno de la. FERE. el Subdirector gene
ra: de Progra.'11UC1ón. el Subdirector general de Centros de
Enseflanza, el Subdirect01" general de C:oordinación Adminis
trativa. el Subdí1'€ctor general de Pre5Upilestos y Financiación.
el S€(:Te'.klrio genHal de la Jü.nta de Construcciones, Instalacio.
nes y Equipo Escolar, el Subdirector general de Extensión de
la Formación Profesional, el Subdirector general de Planes y
Programas de Estudios, el Subdirector general de Programación
de Efectivos y Asistencia SOcial y e: Subdirector generaJ de
Centros Universitarios.

Segundo.--La H<'erida Comisión asesorará al Director general
de Programación e Inversiones en las Ih0PUestas de planifica~

ción y programación qUe dicha Dirccc.ión GeIl{'rol deberá eievar
a la apl·oooción de este Ministerio y en cuantos otros estudios
le sean encomendados por dicho Direct;}r general.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. II.
Madrid, 19 de mayo de 1971.

VILLAR PALAS1

Ilrnos. Sres.. Subsecretario y Director general de Programación
e In \·ers10Ges del Departamento.

FEHNANDEl., DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director genera] de Transporl-es 'I'errbtrt·~< MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de mallO de .1971 por la qiíe se eons
ti.t.,ye la Comisión Asesora en el planeanuento 11
programación educativa.

Ilustrísimos seflores:

El titulo V de la Ley General. de Educación determina las
oricntadones a las que debe ajustarse €i Gobierno en d pia
n:'LlUiento y programación de la creación de los nuevos Centrvs
(k' educación, exigiendo qI:.€ en primer lugar se atienda a la
iJaplentación de la Educación General Básica obligatoria y
gl''ltuita en todo el rerritorio nacional, medk.nte planes regio
1"'a12s o Cúlnarcales, as! como qUe la implantación del Bachille
rBto será en concordancia estrecha con el desalTollo de la Edu
e;;:~:l~n General Básica y en r'ela.ción con la demanda de pobla
ción esco:ar; por otra parte, con respecto a los Centros de
Fo,mación Profesional deter·mina que su creación se efeduara
{k acuerdo con las necesidades nac.ionales, y en ella.lito a su
di;·;t!·ílmeión regional dcberá tenerse en cuenta la previsión
escolar y las características social~ y económicas de la Naeión.

Las Delegaciones Provinciales de €ste Departamento han
vellido realizando une. serie de estudios base para ddí¡;rminnr
la demanda de previsión escolar. y también el Sindicato Nacio
ntü de Enseñanza y otras instituciones han rea::iz.ado estudivs
análogos.

La necesidad de una debida coordinación y aduaciún en
la creación tanto de Centros estatalBs como de los no estatales
(¡C{Jns-eia la creadón de lUla Comisión Asesara. de la que forman
parte repl'C:i(.ntantes de los sectores estatales y no estatales.

En su virtud, obt€nida la aprobación de la Presidencia del

CORRF:CCION de errores del Decreto 799/1.971,
ti.e 3 de abril, organico -y juncional de las Delega~

dones de TTabajo.

Advertido;, Cl'fOl-eS en el texto del mencionado Decreto, pu~

b1icado en el ({Bo,ccín Oficial del Estado» número 98, de fecha
24 de abril de 1!J71, páginas 6655 a 6858, a continuación se
tnm:ocribcn las opm'tunas r-ectificaciones:

En el pre:lmbulo. párrafo primero, lineas siete y ocho, don~

de dice: (l ... aeonsejan se adapten al régimen jurídico...», debe
decir. (c .. aconsejan se ada-pten el régimen jurídico...».

En el artiCUlO decimoquinto.

Función déeima" donde dice: «Desarrollar cuantas otras
funciones te:ga atribuidas o se les atribuyan», debe d~jr

«Desarrollar cna:ntl,s otras funciones tengan atribuídas o ¡¡e les
atribuyam>.

Fn el aTticulo decímosexto.

Número <tos, uno, linea sexta, donde dice: (f... fminimo,
mE'dio y máximo) .. », debe decir: «:.. mínimo, medio y má
ximo...».

En el mismo articulo, número dos, tn:s. líneas quinta y sex
ta, donde dice; {{, .. en el supuesto de reincidencia del mfrac
tal' y cuando las ('~rcunstancia3 y la ej.::mplarida:dH .}), debe d-e
cir: <c-. en el supuesto de reincidencia del Ílúractor o cuando
la.s circunstane-i¡:ts y la ejemplaridad.. ».

En el ,nUculo decimoséptimo.

~"partado 5, line?~ dos, donde dice: « .. la calificación y cla
sificación de e.stabkcimientos... l>, debe decir: «... la. califica
ción o clasificación de establecimientos.. ¡).

En el artIculo decimonoveno.

Número ocho, línea dos, donde dice: (C.,. Empresas Asocia
das...». debe decir: e... Empresas Asociativas...»'.


